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Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el proyecto y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en
este Servicio Provincial de Huesca, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio de
servicios múltiples), durante el plazo de veinte días.

Huesca, 24 de noviembre de 2010.-El director del Servicio Provincial, To-
más Peñuelas Ruiz.

7498
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa de instalación eléctrica en CUARTE, expediente AT-195/2010.
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

Peticionario: INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO.- C/ Teniente Co-
ronel Valenzuela, nº 9.- ZARAGOZA

Finalidad: suministrar energía eléctrica al Observartorio Planetario, sito en
el Parque Tecnológico Walqa, parcela 13 IN-4

Características: Línea subterránea M.T., de 16 kV, con origen en centro de
seccionamiento de nueva construcción y final en centro de transformación de
cliente, de 0,04 km de longitud, conductores DHZ1 12/20 K1 AL unipolar
3x1x150 mm2.

C.T. , de tipo prefabricado de superficie obra civil, con 1 transformador, de
160 kVA de potencia.

Centro de Seccionamiento con celdas de entrada/salida y protección.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán

examinar el proyecto y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en
este Servicio Provincial de Huesca, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio de
servicios múltiples), durante el plazo de veinte días.

Huesca, 24 de noviembre de 2010.-El director del Servicio Provincial, To-
más Peñuelas Ruiz.

7710
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en ZAIDÍN, expediente AT-205/2010.
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

Peticionario: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U.- C/ San Mi-
guel, 10.- ZARAGOZA

Finalidad: modificación de línea por la construcción de variante de la Ctra.
A-1241, en el T.M. de Zaidín (Huesca)

Características: Reforma Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en apoyo
metálico nº 3N de la LAMT 25 KV «ZAIDÍN (FWF026) - Tramo 3 y final en
apoyo metálico nº 4 existente (actual nº 37) de la misma línea, de 0,279 km de
longitud, conductores LA-110, apoyos de metal

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el proyecto y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en
este Servicio Provincial de Huesca, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio de
servicios múltiples), durante el plazo de veinte días.

Huesca, 2 de diciembre de 2010.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

SERVICIO PROVINCIAL
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

7816
Vista el Acta de fecha 3 de diciembre de 2.010, suscrita por los integrantes

de la Comisión Paritaria del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA
LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE HUESCA, que teniendo en cuenta lo establecido en los
artículos 7 y 8 del vigente Convenio Provincial, aprueba la nueva redacción del
artículo 38.6, estableciendo el calendario laboral para el año 2.011, este Servicio
Provincial del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.

ACUERDA
1.- Ordenar la inscripción del acta de la Comisión Paritaria de fecha

03.12.2010 en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, en el Boletín Oficial de la Provincia.
Huesca, 14 de diciembre de 2010.-El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo. P.A. El Secretario Provincial Art. 10.3 Decreto
74/2000, José Alberto Martínez Ramírez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIV O
DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y

OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUESCA, DE 3 DE
DICIEMBRE DE 2010.

ASISTENTES:
POR LA REPRESENTACIÓN
EMPRESARIAL
D. MANUEL TORRES GUILLAUMET
POR EL SINDICATO CC.OO.
D. ANTONIO LÓPEZ MONCLÚS
POR EL SINDICATO U.G.T.
D. ANONIO RODELLAR PORTA
En la ciudad de Huesca, en los locales de la Federación de Asociaciones de

la Construcción de la provincia de Huesca, sitos en la Plaza Luis López Allué n
3, 3º, siendo las 13 horas del día tres de diciembre de dos mil diez, se reúne la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo en la Industria de la Cons-
trucción y Obras Públicas de la Provincia de Huesca, compuesta por las perso-
nas arriba reseñadas, que comparecen en su calidad de representantes de la FE-
DERACIÓN DE ASOCIACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRO-
VINCIA DE HUESCA y de los trabajadores representados por MCA-UGT y
FECOMA-CC.OO, actuando en funciones de Secretario D. Manuel Torres
Guillaumet.

Abierta la sesión, ambas partes se reconocen representatividad y legitima-
ción suficientes para que los acuerdos que se adopten tengan eficacia general
dentro del ámbito de aplicación del Convenio. Con ese objeto, conforme a lo
previsto en los artículos 7 y 8 del vigente Convenio Provincial (BOP de 2 enero
2008), declaran válidamente constituida la Comisión Paritaria y adoptan por
unanimidad los siguientes acuerdos:

1º.- Aprobar el calendario provincial para el año 2011, a cuyo efecto se da
una nueva redacción del artículo 38.6 del Convenio Provincial.

ARTÍCULO 38º.- JORNADA LABORAL.-
6.- CALENDARIO PROVINCIAL: Durante el año 2011, a los efectos de

alcanzar en cómputo anual una jornada efectiva de 1.738 horas o 217,25 días
laborables, se considerarán festivos los días 7 de enero, 25 de abril, 12 de agosto,
31 de octubre, 5 de diciembre, 7 de diciembre, 9 de diciembre, 23 de diciembre
y 30 de diciembre.

Las otras seis horas festivas se disfrutarán los días que acuerden empresa y
trabajador; en defecto de acuerdo al respecto, se disfrutarán las seis últimas ho-
ras del día 29 de diciembre.

Además de los anteriores, serán festivos los dos días señalados como fiestas
locales por el Ayuntamiento de la localidad donde cada empresa tenga su domi-
cilio social, que deberán coincidir necesariamente con un día laborable.

Este calendario será de obligado cumplimiento salvo en aquellas empresas
que establezcan un calendario propio distribuyendo la jornada laboral, los días
laborables y las horas diarias de una forma distinta.

2º.- Remitir la presente acta y sus anexos junto con la demás documentación
requerida por el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, al Servicio Provincial
de Huesca del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Dipu-
tación General de Aragón, para su registro, depósito y remisión al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a efectos de su publicación, siendo autorizado para ello por
unanimidad D. Manuel Torres Guillaumet

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la reunión, siendo las 13,15
horas del día expresado, firmando la presente acta en prueba de conformidad
todos los presentes.- Representación de los trabajadores .- Varias firmas ilegibles.-
Representación empresarial.-Una firma ilegible.

7817
Vista el Acta de fecha 3 de diciembre de 2.010, suscrita por los integrantes

de la Comisión Paritaria del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA
EL SECTOR DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA DE
HUESCA, que teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 10 y 11 del
vigente Convenio Provincial, aprueba la nueva redacción del artículo 21, esta-
bleciendo el calendario laboral para el año 2.011, este Servicio Provincial del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA
1.- Ordenar la inscripción del acta de la Comisión Paritaria de fecha

03.12.2010 en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, en el Boletín Oficial de la Provincia.
Huesca, 14 de diciembre de 2010.- El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo. P.A. el secretario provincial Art. 10.3 Decreto
74/2000, José Alberto Martínez Ramírez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIV O
DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE DERIVADOS DEL CEMEN TO

DE LA PROVINCIA DE HUESCA DE 3 DE DICIEMBRE DE 2010 .
ASISTENTES:
POR LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL
D. ARANTXA VALDIVIESO MOREU
Asesor: D. Manuel Torres Guillaumet


